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En la ciudad de . Guayaquil, Capital de la Provincia/del 

Guayas, Repúbl á del Ecuador, el día de hoy trejifta de 

    

Diciembre; _mil novecientos noventa ' y cuatro, ánte mí 

8 “Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 
> O A q, 

'Trigésimo del Cantón,.c 
a E TA y 

«la presente -... .escrifura pública. el Ingeniero TH 

WIENER  LEIMDO quien fanifiesta: ¡ser ecuatorianG, de 

.estado ..civil/casado ;.: 

parece a. : la celebración de    

    
    

  

   

-sgu calidad. de Gerente      

   
   

  

       2 de :: las: Compañía. ( TECNICONSTRUCTORA — S.A. según 

“nombramiento quey/. se; adjunta en ¿calidad de documento 

- «habilitante; :. Él compareciente .es mayor de edad, 

¡domiciliado “en esta. ciudad, capaz  péra obligarse y 

8 - contratar. a quien de conocer doy Pron instruído en 

el “objeto y -resultados de esta escritura pública de 

Aumento:nde. capital.-y.. reforma de.Estatutos, a .la que 

procede ade una: manera : libre y expontánea, para qué les 

. autorice. me, presenta «la. minuta, que. dice así: SEÑOR 

mn la que conste el 

E 

N 
a 
Ba s , 

323  NOTARIO:*.En el -Registro de . Escrituras Públicas” a su 
ZA 
e Cargo, Sírvase incorporar úna 
o 
€ 

        
   

ento, de capital. y. reforma de Estatutos sociales de la 

: Compañía, TECNICONSTRUCTORA.S... =/ Gu e otorga. al tenor” 

a « de -las3 siguientes. cláusulas; (PRI Y COMPARECIENTE. 

o -: Interviene en la celebfación de la presente escritura



  

e a . ' 

el Ingeniero "THOMAS '-WIENER ''' EDO A nombre y 
vo Uta pr E 

representación en' su'calidad A General de la 

Compañía "PTECNICONSTRUCTORA Bgá., onforme lo acredita 

con su nómbramiento debidamente inscrito y aceptado que 

se agrega“ "esta escritura como ' documento habilitante .- 

     

       

  

'SEGUNDA: 9 ANTECEDENTES.-- (a) VA pública 

'otorgada ? el diecisietéó”* de ctub de mil novecientos 

'ochenta'y *'cuatro“/ante' el Notario' Séptimo del Cantón 

Guayaqui14Do or Jorge” 'Maldonado ' 'Rehella /á inscrita en 

“él 'Registro Pa e e de Octubre de mil 

“novecientós' ochenta y A constituyó la Compañía 

Anónima “TECNICONSTRUCTORA Cor for eesrituro pública 

otorgada gy "trece! de' ¡Agosto de mil'novecientos ochenta y 

Pon.” 

“giete ante'“el Notario!' Trigésimo, Abogado Piero Aycart 

“Vincenzini?"e l inscrita'"en ' “el Registro Mercantil el 

“diecisiete “de'""Septiembre de mil' novecientos ochenta y 

“siete, laÍCompañía ' aumentó su (5) ital' en la suma de UN 

“MILLON ' "QUINIENTOS MIL “suce (03) La Junta General l 

* Accionistas en sesión ' “delebrada' el"tre de Noviembod 

  

“de mil | A e y cuatro” por Bpanimidad de de 

“votos acordé “aumentar 'el'capital ' “social de Ás Compañía . a Compañía 

A 

     

  

    

  

en la “suma de' TRES” MILLONES DE SUCRES, 

Lot: 

ediante la 

“emisión' del' tres mil acoiones “ordinarias nominativas y 

“de un valor'de un mil sgicres' 'cada una; por lo que 

pa É ho 

os estatutos sociales en sus artículos      se” reforma 

“pertinentes. Las acciones correspondientes al 

“presente dumefto de'capital se encuentran totalmente 

' suscritas * 

  

'” pagadas en la forma y condiciones
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el Acta de Junta General Extraordinaria 

  

: de fecha treintadó Noviembr de mil 

novecientos noventa y ouatoo, EA copia certificada se 

a ga esta minuta “Como documento habilitante. 

ERCERA/- AUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. - 

n los antegédentes expuesto el Ingeniero Thomas Wiener 

Leimdorfer nó representación en su calidad de y 

Gerente Gs de la Compañía TECNICONSTRUCTORA 6S. A. 

8 declara/ Primepo: Que se aumenta el capital social de la 

         
     

Compañía" a suma de TREY MILLONES DE ediante 

la emisión de tres mil de un valor de 

. . un mil sucres cada una Que se se reforma el 

Artículo Cuarto de los estatutos sociales de la compañia 

- el mismo que dirá: "ARTICULO CUARTO: El capit 

de la competa 59 do cHnoo MILLONES DE SUCRES dividido 

   
social 

en cinco mil Xacciones ordinarias, nominativas y de un 

valor nominal de un mil súcres cada uno numeradas del 

a cero cero uno al cinco mil inclusive. Cada acción que 

estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto, en 

las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. 

Las acciones no liberadas tendrá ese derecho en 

proporción a su valor  pagado.. Los títulos. de las 

AP acciones - contendrán las declaraciones exigidas ¡por la 

Ley y llevarán las firmas del Presidente y del Gerente 

General” Tercero; Las acciones A me aumento de 

capital se encuentran totalmente suscritas y pagadas en 
a 

la forma condiciones establecidas en el acta de Junta 

    

> General Extraordinaria. e Accionistas de fecha treinta



co. — TA IT a o TT - an: 

de Noviembre de mil noveciento* noventa y cuatro, .. ” 

cuya copia certificada se agrega a esta minuta como o 

  

documento habilitante; y, Cuartoz Que todos los 

  

    

  

pañía son de nacionalidad 
— 

— DECLARACION A 

e 

accionistas de 

ecuatoriana”! 
A 

El Ingeniero Thomas Wiener Lejíidorfer, n su 

calidad de Gerente General de la Compañía A 

TECNICONSTRUCTORA S.A. declara bajo ¿juramento que Ya : 

  

el presente aum j se encuentra e. 

    

A e A 

debidamente "integrado mediant, la suscripción 

y el e las tres HS dooiope segúry consta : 

del acta : de fecha treinta de > de mil - .? 

novecientos noventa y cuatro que se agrega a 

esta minuta como  ' documento habilitante. - 

Agregue usted 000 Notarto las demás cláusulas 

de:estilo par,          

   

    

per a validez de este 
por 

instrumento .: Abogada “Zite Romero Jar 

Registro n res mil novecientos « einte y 

  

otorgante aprueba en todas sus * partes el 

contenido del presente y instrumento dejándolo 

elevado a escritura nde para que surta 

sus efectos. Lento a egresado en calidad 

documento + habilitante el Nombramie 

seis. 

    
   

  

del 

representante legal de la Compañí y 04 Acta de 

Junta General Extraordinaria de a0o/pnseras de 

. 2 

principio a fin este instrumento que quea elevado 

la Compañía TECNICONSTRUCTORA S.A. 

a escritura pública por mí el Notgptó en alta voz



8 A . Mg E E A A 

y , : ; Í 

y AETA -DE-« JUNTA GENERAL EXTRAORDANARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA TÉCNICONSTRUCTORA S. As 

% .. A . 
e . 

" B. l Y o 
En Guayaquili a : los treinta AsH der mes de MoviembreÉ de mil 

. novecientos : noventa y cuatro“ a las - nueve horas, en el local 

«social de la compañía ubicado en el kilómetro cuatro y medio 

de la Av. Carlos: Julio, Arosemena, se reunió la Junta /feneral 

de accionistas de la compañía TEONICRNÓTRUCTORA S.A, son la 

asistencia:Tde.lo siguientes socios rnesto  Pries D A 
nambre (o representación ye calidad de Gerente General de la 

        

    

      
   

compañif NINDUAUTO S. A.Y representando dos mil Xcciones de 

propied de la referida compañia; por lo que sy encuentra 

representado ,la totalidad : del capital social /suscrito y 

pagado de ..la compañía. Todas las acciodes son ordinarias, 
nominativas. y de un valor de un mil ucres cada una. Los 
socios por unanimidad de votos acuerda constituirse en Junta 

General Extraordinaria de conformidad con lo estaymMecido en el 

Art. doscientos ochenta de “a Ley de Compañías on el objeto 

de conocer y resolver sobr el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañá Freside la sesión el Fresidente de 

Ja compañía señor Ernesto Pries Dorer y de secretario actúa el 

Gerente General Ing. Thomas Wiener Leimdorterái El Presidente 
dispone que el secretario constate el quorum reglamentario y 
dé cumplimiento a las demás formalidades legales Constalado 
el quorum reglamentario el Fresidente declara” instalada la 

. sesión y pone a consideración de la sala el objeto de la 

reunir la Junta luego de deliberar sobre el particular por 
ranimidad de votos acordó aumentar el capital social de la 

-Ceompañía en la suma deylres millones dé sucres mediante la 
emisión de tres mil ásetoñes ordinarias, nominalivas y del un 
valor de un mil sucy 5 Cada una y reformar el Artículo Cuarto 

de los Estatutos sociales, el mismo le dirá: "ARTICULO_4 
CUARTO: El capital social de la compañigl es de Cinco millones 
de sucres dividido en cinco mil acciones GÁrdinarias Y 

nominativas de un valor nominal de un mil Áucres cada Óna 

numeradas del cero cero uno «al cinco mil  inclusive.*Cada 

acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un yáto, 

L en las deliberaciones de la Junta General e Accionistas as 

acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 
valor pagado. Los títulos de las cciones contendrán las 
declaraciones exigidas por al Ley llevarán las firmas del 

Presidente y del Gerente General".-Ánmediatamente se procede 
a tratar sobre la suscripción y la forma de pago, del presente 

aumento de capital y la Junta por unanimidad de votos «Cuerda 

capitalizar la suma de Seisci tos nta y seís mil' sucres 

de la Reserva por Revalorización de Patrimonioy el mismo gue ( 
será distribuido en proporción a lo que por Ley les 

corresponde, en cuanto al saldo para completar el cien por 

ciento del r de caga una de las arciones a suscribirse sea 

gado Yen _numerariof Por lo que  INDUAUTO S. A. se le atribuye 

y uécribe tres mil acciones de un valor de un mil _sucres cada 
A e 

una Y paga el cien_ por ciento del valor de cada una de las 

            

      

   

   

  

acciones suscritas de la siguiente manera: La suma de 

Seiscientos Cuarenta y seis mil Aueres por la Reserva por 

Revalorización de Patrimonio, la suma de Dr illones 
sucres en gpumerario. La pi 

junta por unanimidad de votos acepta la forma. en que ste ha 
trescientos_ cincuenta y  —cuatr«o mil 

 



CARETO Acid AA . Bt 

a vatribuido ¿suscrito y ¡pagado el presente” aumento de capital y 
toma las siguiente resolución:. Autorizar al Representante 
Legal de a compañía para que intervenga en cualquier acto que 
sea necesario para la legalización del presente aumento de, 

¡Capital./:Mp, habiendo ot . asunto que tratar se declara 
concluida la. sesión, congzediéndose un: momento de receso para 
la, redacción del.actfa. feinstalada. Ja sesión se procede a dar 
lectura a la Saa tirmapóo e su constancia todos 

   

    

  

dos. presentes .. P=»:¡ INDUADTO S. A. 

_Ernesto Pries;¡D Cs Gerente Generalí ) Ing. Thomxs Wiener 

. Gerente Sengral; -) Ernesto Pries Dorer.- Presidente ” 

O o cd 

e . a cia A A : " 
, Certifico que.es fiel.copia ¡igual a su original, la misma que 

¿consta en el Libry de Actas respectivo.- Guayaquil, 30 de 
Noviembre des 1974 .. : :    
Ingo mas Wiener. Lan E 
BerenJyYe General-secretario: : 

- 

d
l
a
 

2



tel 

    

    

    

  

NRO, rr ni Fs or 

81-16-1995 04: 11PM FROM INDUATO/INDUSUR 201832 TO 3039399 P.D2 

Gs $ 

— 007 

Ingeniero Y 
THOMAS WIENER LEIMDORFER 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

   
    

Accionistas de la compañía (1 A en sesión 
celebrada el día de-twy 6 2 la compañía 
por el período de 0_años mes constantes en el 
Estatuto Social de 

Como GERENTE GENERAL Cde la compañía ejercerá la representación 
legal, tanto judicial como extrajudicial de la compañía, sin 
necesidad del concurso de ningún otro funcionario. 

          

El Estatuto” Social de la 
otorgada" ante el Notario 

ía consta de la Escritura Pública 
timo de Guayaquil el 17 de Octubre de . 

1984 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil... 1 30 d 3 

Octubre del mismo año. 

    

Atentamente, 

mp 0 

Ernesto Pries Dorer 
Presidente 

En du presente fecha queda inscrito” este 
ACEPTO EL CARGO GENERAL Nombramiento de enn 

Folio(s)__62.5/3 Registrá_MAercantil No, 
20.E4f ..RepertgrioA 43.147    
     

  

iener Leimdorter Se archivan los Co e pago por 

yamid. Dinirmhra 1 ñe 1894 

JAN-16-95 MON 15:49 593 4 201052 P,B2
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lo aprueba en todas sus 

partes y lo suscribe en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- Y 

   g. THOMAS WIENER LEIMDORFER sr, 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA TECNICONSTRUCTO 
S.A. 

9 C.1.4 07-032 134 os 
RUC * 0990946. 3004 | N 
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GUAYAQUIL - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE LA 

COMPAÑIA TECNICONSTRUCTORA S.A., QUE SELLO Y FIRMO EN 

GUAYAQUIL, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DE    
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

Ab. 2500 “cart Yincenzini 
MOTARO RIGESIMO 

CADGH. CUA QU, 

  

RAZON:- DOY FE que al márgen de la matríz de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA  TECNICONSTRUCTORA 

S.A., otorgada en este Registro Público el treinta de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, cuyos 

testimonios anteceden, he tomado nota de su aprobación, 

mediante Resolución + 95-2-1-1-001464, dictada el 

veintitres de Febrero de mil novecientos noventa y 

cinco, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil.- Guayaquil, primero de Mara 

de mil novecientos noventa y cinco.- 

    

CUNEZFICOS Que con fuma de heyy y, En ampliniento de lo ex 

dsnado en la Resolución número 93-3=)=3:003664, distada el 23 

de Febrero de 1,995, por el Subintaadantós Arcas de la Ino



tendeneia de Compañías de Gueyoqguil, queda inceríta esta eseríturo, 

la misma que contiene el AQUINO DE CAPIVAL Y REFORIA DE ESEXTULOS 

DE TICALOOMETNUCTONA BA, de fojas 2.272 a 4.379, número 209 

del Registro Nerpmntid2, Rubro de Intuntriales y enviado bajo el ná 

O AO 

mero 12.297 del Repertorio. Geayeriil, vebuto $ move de Nerno de | 

  

CERTIFICOS Que cen fecha de hay, queda wa sopa 

de esta escritura, en emplimiento de lo dispguento en el Decreto
 72D, 

dictalo al 22 de Agueto de 1,97%, par «l Señor President
e de la Repb» 

biíca, publicado en el Reg
istro Oficial 6 878 rounto de 

1.975. Oueyaquál, velate 1 nueva de lerzo de 

1 cinos.- El Regiet
rador liramt$1 Suplente 

Lude. CARLOS PONCE ALVARADO 

    

   

    

CERYIFIOOS Que cen fesha de hoy, se tan note de esta escrítura, a fo 

jus 21.395 del Regívtro Nercantil, Nutro de Induntriales de 1.906 y - 

219.005 del nismo Registro de 1,807, al mergan ds las 

  

    

    

Registrado Murcia 

del Centén 

 


